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PUNTO BE lU88HiPtlÓN
PRECIO BE IUBüKIPC'Ü^

■■ eABAeoex

Bn It Adminiitraclón del Bo l i t ín , rita 
•b la Imprenta de la Casa-Hospicio de Mlserl- 
•ordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
^•tilendo su importe en librania del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ri Regente de dicha Imprenta.

BOLETIN OFICIAL
DK LA PROVINCIA OB lARASOAA 

E.TE FERIÓO.CO SE PUBLICA TODO. LO. MU. EXCEPTO LO. OOMIH.O»

'^Laa uves obligan en la feníneul», lila» 
territorio* de Africa eojetóe á la Jilee otra
Veinte díae de en promulgación, al en ellae aoee diupn i

>rovlacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) .

PARTE OFICIAL
■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.) continúa en la ciudad de 
Valencia, sin novedad en su importante salud.

8. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta 
Heal familia continúan en esta Corte disfrutando

igual beneficio. Gaceta 12 Abril 1905).

SECCION PRIMERA 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN .
Vista la comunicación dirigida á este Ministerio 

por la Junta de gobierno y patronato interesando 
la pronta publicación de los estados de clasificación 
de las plazas de Médicos titulares:

Resultando que la expresada Junta considera 
que dicha clasificación debe someterse a las siguien
tes instrucciones: .

La Junta de gobierno y patronato, á quien se 
encomienda la citada clasificación, entiende que en 
todo Cuerpo la categoría supone un sueldo, que re
gula siempre las diterentes graduaciones de la es- 
oala en que han de estar colocados los individuos 
que le componen; y en este concepto, teniendo en 
cuenta las costumbres actuales en la mayoría de as 
poblaciones, establece las siguientes dotaciones re
guladoras:

Primera categoría, 2.500 pesetas.
Segunda ídem, 2.000.
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Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta per línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de loe cuatro dias Inmediatos á la fecha de 
loe que ee reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos ñe , - 
da uno.

~^dlaUmente que los Bree. Alcaldes y Becretarloe reciba! 
•SU BOX.WTÍ*. dispondrán que se fije un templar en el sitio de as*. 
Lmbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Loe tires. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoas». 
bilídad, de conservar los números de este Bonwrt*, coleceionede# 
ordenada»»nt« para su encuadernación, que deberá verificarse ni 
final de cada semestre.

Tercera categoría, 1.500 pesetas.
Cuarta ídem, 1.000.
Quinta ídem, 750,
Para la clasificación de las poblaciones en cada 

una de las diferentes categorías será preciso aten
der aciertas bases, que serán: número total de habi
tantes, número de familias pobres asignadas á cada 
titular, distancias que hayan de recorrer los Médi- 
cospara vasitar los enfermos pobres, categoría de la 
población, número de titulares en que esté dividido 
el servicio, sueldo asignado actualmente á cada ti
tular y cuantía del presupuesto municipal.

Pertenecerán á la quinta categoría: , 
Todas aquellas poblaciones ó agrupaciones de 

pueblos que no teniendo más de 1.000 habitantes 
ni más de cien familias pobres, estén enclavados en 
un perímetro de menos de cuatro kilómetros.

Pertenecerán á la cuarta categoría:
Las agrupaciones de pueblos cuyo perímetro, sien

do mayor de cuatro kilómetros, no tengan más de 
1.000 habitantes y cien familias nobres.

Los pueblos de más de 1.000 y menos de 2.000 ha
bitantes. r

Pertenecerán á la tercera categoría:
Las agrupaciones de pueblos que estando situa

das en un perímetro mayor de cuatro kilómetros, 
pasen de 1.000 y no excedan de 2.000 habitantes ni 
200 familias pobres. .

Los pueblos que tengan de dos a 10.000 almas, 
no siendo cabezas de partido judicial. ,

Los pueblos que, siendo cabeza de partido judi
cial, no tengan más que una sola plaza de Médico 
titular.

Pertenecerán á la segunda categoría: , 
Las agrupaciones de pueblos que teniendo más 



462 BOLKTIN OFICIAL

de 2.000 y menos de 10.000 habitantes estén situa
das en un perímetro de más de cuatro kilómetros, 
no teniendo más que una ó dos plazas de Médico 
titular.

Los pueblos de más de 10 000 y menos de 20.000 
habitantes, que no sean cabezas de partido judicial.

Los pueblos que siendo cabezas de partido judi- 
oial, tengan dos ó cuatro plazas de Médicos titu
lares.

Pertenecerán á la primera categoría las agrupa
ciones de pueblos que tengan más de 10.000 habi- 

«í tantea, siempre que el titular tenga que recorrer un 
perímetro mayor de cuatro kilómetros de radio 
desde el punto de su residencia.

En las poblaciones que hubiere más de cuatro ti
tulares, tendrá esta categoría el de mayor antigüe
dad, y tendrá la consideración de Jefe del Cuerpo
de Titulares de la localidad. ,

Considerando que, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 100 de la instrucción general de Sani
dad, aprobada por Real decreto de 12 de Enero de 
1904, la Junta de gobierno y patronato de Médicos 
titulares tiene á su cargo la clasificación de los par
tidos, formando de ellos cinco agrupaciones gra
duales, según el número de habitantes de cada Mn- 
nioipic y la cuantía de su presupuesto ó el sueldo 
asignado á la titular; atribución que se ratifica por 
los artículos 22 y 23 del reglamento de partidos 
médicos, aprobado por Real decreto de 12 de Octu
bre último, y cuyo cometido ha sido realizado por 
la respetable entidad de referencia con el cejo que 
distingue los constantes trabajos llevados á cabo 
por dicho Patronato en bien de los servicios que le 
están encomendados, haciéndose por ello acreedor 
á los mayores elogios:

Cosiderando que la indicada clasificación consti
tuye asunto de verdadera importancia y transcen
dencia para los Ayuntamientos, á los cuales propo
ne la Junta de patronato que se le conceda el oo- 
rre^pondiente plazo de audiencia pública, con el 
fin de que, conocida la clasificación que les afecta, 
y, por tanto, el sueldo que designa el Patronato, 
puedan formular las reclamaciones convenientes á 
sus derechos y á sus necesidades;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
lo siguiente:

l .° Que se publiquen las clasificaciones de las 
provincias conforme se reciban en este Ministerio, 
después de la última rectificación á que ha sido pre
ciso someter el trabajo, en vista de las observacio
nes dirigidas al Patronato por las partes intere

s sadas. ,
2 .° Que se conceda á las Corporaciones y á los 

Médicos un plazo de noventa días hábiles, á contar 
desde aquel en que se publique en la Gaceta la cla
sificación de la provincia respectiva, para que pue
dan presentar directamente ante este Ministerio 
cuantas observaciones consideren oportunas.

3 .° Que aquellos Ayuntamientos que no tengan 
que hacer observaciones manifiesten asimismo di
rectamente á este Ministerio y á la Junta de patro
nato su conformidad.

4 .° Que transcurrido el plazo anteriormente se
ñalado, se entenderán definitivas las clasificaciones 
para los Ayuntamientos que no hayan formulado 
reclamación ni observación alguna. '

o* Que las reolamaoiones que se Presen^’! ínrtl 
este Ministerio por las Corporaciones ó los 
interesados se cursarán inmediatamente á la JQn• 
de patronato, á fin de que por tan respetable ent • 
dad se informe acerca dei particular, resolviendo t 
en su vista, por este Ministerio en la forma Pr°? 
dente y en un plazo que no podrá exceder de trei - 
ta días como máximum.

6 .° Que cuide V. S., como servicio del 
interés, de la publicación inmediata en el Bo l ET 
Of ic ia l  de esa provincia de esta disposición y 
los estados de clasificación respectivos. .

7 .° Que por la Dirección general de Admim ' 
tración se proceda de acuerdo con la Inspección g6 
neral de Sanidad interior, resolviendo las consulta 
que se dirijan, oyendo á la Junta de patrona 
cuando se estime conveniente, y adoptando las m 
didas precisas á la mejor y más pronta realizaoi 
de este importante servicio. .
- De Real orden lo digo á V. 8. para su oon°ü • 
miento y el más exacto cumplimiento. Dios g^rfl 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1905. - 
Besada.—Sr. Gobernador civil de....

(Gaceta 9 Abril 1905). , 
citado ¿le clasificación referente & la provincia de 

ragoia se publicará tan pronto como lo dé a conocer la w 
ceta.

..SECOIONSEtiUNDA
CIVIL DE LA PROVIHCIA DE ZABAEDIA

Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civih 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busoa y captor» 
de Juan Gutiérrez y Domingo Marqués Serrano» 
prouesados declarados rebeldes por el Juzgado d® 
instrucción de Tarazona. Sus señas son: el primer® 
de treinta y seis años, natural de Nigüella, el se
gundo de dieGipiete años, soltero y vecino de Tara- 
zona. Caso de ser habidos los pondrán á disposi
ción de este Gobierno.

Zaragoza 13 de Abril de 1905.—El Gobernador» 
Ramón Planten_____________

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civilj 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Teodoro Abad Pola (a) Bazo y conocido por 
Doroteo, procesado declarado rebelde por el Juz
gado de instrucción de Belchite. Sus señas son
de veintitrés años, soltero, tratante en uvas, natu
ral de Villanueva del Huerva, alto, grueso, rubio, 
encarnado y cabeza algo pelada. Caso de ser habi
do lo pondrán á disposiciau de este Gobierno.

Zaragoza 13 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.___________ _

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Ramón Sancho Feijó, procesado declarado re
belde por el Juzgado de instrucción de Caspe. Su» 
señas: vecino de Escatrón, escribiente, de veinti
nueve años, estatura alta, pelo largo, cara delgada, 
bigote largo, viste de caballero, sombrero frégoh 
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^lor verde, gabán corto color café y pantalón lana 
verde. Oaso de ser habido lo pondrán á disposición 
de este Gobierno.

Zaragoza 13 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
de Florencio Duesoa Otal, Manuel Vives Abadía, 
pantos Orduna, José Lorente, Pascual Castillo y 
Javier Asia Gil, procesados declarados rebeldes, 
Por el Juzgado de instrucción de Sos. Caso de ser 
habidos los pondrán á disposición de este Go- 
hierno.

Zaragoza 13 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter,

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captor a 
d®1 joven Angel Gil Pérez, de las señas siguientes: 
®dad diecisiete años, pelo castaño, nariz larga, es- 
^tura regular, color sano, viste chaqueta y oha- 
•eco de pana, blusa azul y un trozo de la cabeza 
Q&lvo; cuyo sujeto se ha fugado de la casa paterna

Morata de Jalón el 31 de Marzo último, y caso 
d® ser habido darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 13 de Abril de 1905.-E1 Gobernador, 
Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á averiguar el parade- 

de Ignacio Hernández Ortega, fugado de Serón 
v^oria), de |a8 señas siguientes: edad treinta años, 
datura regular, pelo negro, barba poblada; viste 
Pantalón de pana rayada negra, chaqueta y chale- 
00 de paño, pañuelo en la cabeza; va indoeumenta- 
d° y padece monomanías. Caso de ser habido lo 
0°uiuniearán á este Gobierno.

Zaragoza 13 de Abril de 1905.-E1 Gobernador, 
Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la averiguación del 
Paradero del joven fugado de la casa paterna de 
prera Mariano García Bacarizo, de dieciséis años, 
bracero del campo, estatura regular, color bueno 
y °on una cicatriz en una ceja. Caso de averiguar- 
8® ®l paradero, darán cuenta á este Gpbierno.

Zaragoza 13 de Abril de 1905.—El Gobernador, 
Ramón Planter.

- _ SBOOLON CUAKLA _ 
tnsnm ii ii

El Representante de la Sociedad Arrendataria 
Contribuciones de esta provincia D. Juan Casa- 

4o y Torres, en uso de las atribuciones que me 
Confiere la condición 6.* del contrato de arrieu- 
4°) ha tenido á bien nombrar Recaudadores A oxi
dares para el cobro de las mismas en la segunda 
*°na de Boria á D. Manuel Huerta y D. Silvestre 
Qaled.

Lo que se haoe público en este periódico para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes.

Zaragoza 11 de Abril de 1905.—El Tesorero, 
Toribio de la Serna.

SECCION QUINTA
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

Subasta de lefias.
En virtud de acuerdo del Sr. Inspector de Mon

tes de esta segunda Inspección, el día 28 de los co
rrientes y hora de las diez de su mañana, tendrá 
lugar en la Alcaldía de Valmadrid la segunda su
basta de sesenta y siete estéreos de leña gruesa y 
cincuenta y dos estéreos de rama delgada de pino 
que procedentes de destrozos por el temporal se 
hallan depositados en dicha Alcaldía.

Se señala para toda la leña el tipo en alza de se- 
sentay tres pesetas y veinticinco céntimos, cuya su
basta será presidida por el Sr. Alcalde, intervención 
de un empleado del ramo y con sujeción al pliego 
de condiciones que para tales casos se acostumbra.

Zaragoza 12 de Abril de 1905.— El Ingeniero 
Jefe, N. Ricardo G. Cañada.

REGIMIENTO CAZADORES Di LOS CASfiLLEJOS 18.° 08 CABALLERIA

Debiendo precederse el día 19 del actual y hora 
de las diez de su mañana á la venta en pública su
basta de veintitrés caballos de desecho que tiene 
este regimiento, sito en el cuartel del Cid, se haca 
saber al público para los que deseen tomar parte 
en la licitación.

Zaragoza 9 de Abril de 1905.—El Comandante 
Mayor, Juan Martínez.

EDICTO DE SEGUNDA, SUB1STA DE INMUEBLES
D. Casimiro Emperador ó Isidoro, Comisionado 

ejecutivo nombrado por el Exorno. 8r. Goberna
dor civil de esta provincia;
Hago saber: Que en el día dieciocho del corrien

te mes y año y hora de las diez de su mañana, se 
verificará la segunda subasta de las fincas que á 
continuación 'se expresan, que aparecen afianzadas 
por D. Valentín y D. Marcos Conde Gómez, para 
responder por D. Antonio Mallo Redonet, Secre
tario-Contador que fué de la Casa Hospicio Inclu
sa de Calatayud y cuyo alcance asciende á la suma 
de tres mil sesenta y seis pesetas dos céntimos, y 
quinientas dieciocho pesetas sesenta y cuatro cén
timos por intereses devengados á razón del seis por 
ciento hasta el día dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos cuatro, sin perjuicio de aumentar esta 
hasta el día en que se verifique el reintegro, dietas 
y costas del expediente, sirviendo de tipo para esta 
subasta las cantidades que se detallan á continua
ción, debiendo advertir que si no se presentara li-, 
citador alguno, se adjudicai'án las fincas á la Ex
celentísima Diputación provincial para su incau
tación.
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1 .a Una viña, en los Blandos, de un cahíz, cua
tro hanegas y siete almudes, equivalente á ochenta 
y nueve áreas noventa y nueve centiáreas, termi
no de esta villa; linda ai Norte con otra del mismo 
Marco, al Sur con camino y al Este con la de Lo
renzo Sanz: valorada en dos mil doscientas dieci
siete pesetas ochenta y tres céntimos.

2 .a Otra, de un cahíz, cuatro hanegas, y siete 
almudes, equivalentes á ochenta y nueve áreas no
venta y nueve centiáreas, en la misma partida y 
término que la anterior; linda al Norte con otra de 
Manuel Sauz, al Este con la de Antonio Tello, al 
Sur y Oeste con otra de Marcos Conde: valorada 
en ochocientas sesenta y cinco pesecas.

3 .a Otra, en Val de Aguaron, de siete hanegas 
y siete almudes, equivalentes á cincuenta y cuatro 
áreas y veintitrés centiáreas; linda al Norte con la 
de Valentín Sanz, al Poniente con la de Baltasar 
Pérez, al Mediodía con camino y al Saliente con la 
de Bonifacio Conesa; valorada en seiscientas cin
cuenta y ocho pesetas treinta y cinco pesetas.,

Cuyo acto tendrá lugar en las Casas Consisto
riales de esta villa, debiendo advertir que el rema
tante se obliga á entregar en el acto de la subasta 
el importe de la misma; que los títulos de propie
dad estarán de manifiesto, en esta Agencia, sin que 
puedan exigirse otros, y que si se careciese de ellos, 
se suplirá la falta en la forma que prescribe la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria. ,

En Cariñena á once de Abril de mil novecientos 
cinco.—EL Comisionado ejecutivo, Casimiro Em
perador.

TRM6L PROVINCIAL DE LO COSTENM^^
DE ZARAGOZA

En virtud de lo acordado en previdencia de este 
Tribunal de 7 del actual, se hace saber que por el 
Procurador D. Dionisio Lázaro, en nombre de don 
Ensebio Benedí Rodríguez, se ha presentado escri
to interponiendo recurso contenoioso-ad'ministra- 
tivo contra una providencia del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia de 31 de Diciembre de 1904, 
recaída en el expediente de cuentas municipales del 
pueblo de Jaraba de 1898-99.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia de orden del referido Tribunal en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 36 de la 
Ley de lo Contencioso, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él á la Administración.

Zaragoza 12 de Abril de 1905.—El Secretario de 
Sala, Arturo Guillén.

SBUU1ON S^XTA

El Ayuntamiento de mi presidencia, tiene acor
dado sacar á concurso la recaudación del reparto 
de consumos del año actual, bajo las condiciones 
siguientes y término de ocho días, para solicitarla.

1 .a Al que se adjudique la recaudación, deberá 
depositar fianza de 2.000 pesetas en metálico, ó 
3.000 en fincas previa hipoteca, pudiéndolo hacer 
también personal á satisfacción del Ayuntamiento.

2 .a El Recaudador ingresará trimestra'men 
en la 2.a decena del tercer mes de cada trim'8 - 
el importe total de éste, descontado su premio 
cobranza. .

3 .a El mismo vendrá obligado á ingresar 
bién por trimestres en la Tesorería de Haoien t 
la parte correspondiente al Tesoro, cuya carta 
pago le será admitida como primera partida 
data. . i «n

4 .a Asimismo vendrá obligado á termW»r 
expedientes ejecutivos hasta el tercer grado mo

5 .a El recaudador percibirá el 5 por 100 come 
premio de cobranza, con más los cargos de 
trucción. .

6 .a El Ayuntamiento se obliga á prestar a 
oaudador todo el apoyo moral y material que * 
necesario, para llevar á cabo la ejecución oou 
los morosos. M 

Mellón 12 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
riano Pérez.

Durante el presente mes de Abril, previa pr® 
sentaoión de los documentos legales que correspo» 
dan, se admitirán en la Secretaría de este 
tamiento las alteraciones que los vecinos y térra 
nientes hayan sufrido en su riqueza amillarada. 
La Joyosa 10 de Abril de 1905.—El Alcalde, 1®
doro Jaime.e

Hasta el 30 del actual se admitirán en la 
taría del Ayuntamiento las alteraciones que 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza rú» ' 
ca, y urbana y pecuaria, previa presentación 
los documentos legales que lo acrediten. < 

Moneva 10 de Abril de 1905.—El Alcalde,
Alloza. _____

PARTE NO OFICIAL^
Minas y ferrocarril de Utrillas.

El Consejo de Administración de esta Socieda » 
ha señalado el día 29 del corriente mes de Abrí» 
para que á las tres y media de la tarde y en 1» 
oficinas de su estación (antigua de Cappa), se cele
bre Junta general ordinaria, prevenida por el 0 ' 
tíoulo 29 de los Estatutos sociales. ,

Para adquirir derecho de asistencia á la menoi ' 
nada Junta, deberán los señores poseedores de a°' 
ciones depositarlas en el Banco de Crédito de 
ragoza durante los días 15 al 22 del corrien 
ambos inclusive y en las horas de despacho de di' 
cho establecimiento, contra cuyo depósito se 
entregará el consiguiente recibo y papeleta de 
trada, así como el modelo de cartas de representa' 
ción para delegar sus derechos en otros señore 
accionistas los que no puedan asistir personalmeUc 
te á esta reunión. .

Durante las mismas horas de los días antes i 
dicados, estarán de manifiesto, en las oficinas so
ciales el balance, cuentas y justificantes, á disposi" 
ción de los señores accionistas que deseen exam ' 
natíos. ,

Zaragoza 12 de Abril de 1905.—El Secretará 
del Consejo de Administración, José Pellejero^_ _

1MPRKK7A DKI. HOSPICIO


